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Compra de ti igo de segunda.

o 	 D. José, Gitnenez. 	 13'50 	 300 	 126
19	 Al rniemo. 	 12'75 	 200 	 84

Compra de leña.

8 Don Rafael Moreno. 	 2'00
	

100

Compra de cebada.

16 	 Al mismo.
2 	 Don José Gimenez. 	 7'00

7'00
250
300

Ntimi I» Säbado 1..° de Al de 1871. 	 e:Gnstinaoi2 de Pes.u.ta,

.e.rn - 	 • 	 . . 	 ce.-.....aerssie2autsrasiziraa,reeda.kand,~0.11«•0.-2.1~-•

Las leyes y las Ziieposiolortes del Gobier-
',U san obligatorias para la capital de pro-
vincia desde queso publican oficialmente

ea olla y deudo cuatro cliae designes para
los dem i,s pueblos de la ealswa provincia.
(Ley de 3 cic., l',If.ntienabre do 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

mi me. en Córdoba. 8 rs. Id. fuera. 12.
Tres id 	  22 	 32 
Seis id. . 	 40 	 60 

• 80 	  1 20

Se publica todos los clics acepto los lunes y les si-
guientes á los clásicos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en kš Bektines oficiales
se han de remitir al Gef€ pr)111.3co respec-
tive, por cuyo condmto se pasarán it los

editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 6 de Abril de 1E2" y 21 de
Octubre de 1854.)

Noteede las compras veriflcadas por esta. Administracion durante el mes
de la fecha, ä los sujetos, precios . y cantidades que se sefialan•

A dministracion de Pnvisiones de Córdoba,

1 metros que eom ',retado esta con'
duccion debe ser recorrida en sic-
te horas; y las de entrada y salida
en los pueblos del trázsite y extre-
mos se fijarán en el itinerario que3
forme la Direccioa general de 0°-

1 municaciones, que podrá alterar se-
gun convenga al mejor servicio.

:3. a Por los retrasos cuyas cave.
• sas no se justifiquen äebidamente

se exigirá al contratista en el papal
— correspondiente la multa de 5 pe-

setas por cada cuarto de hora; y
la tercera falta de esta especie po-
drä rescindirse el contrato, aho-

go 	 nando ademas dicho contratista los
perjuicios que 98 originen al Ee-
tado.

4.' Para el buen desempefio de
esta conduccion dehera tener el
contratista el número suficiente .de
caballerías mayores situadas en
los puntos mas coneenientes de
la linea, ä juicio de 1051 Jet6S de Co
municaciones de Leen y Orense.

5.' Es condicion iudispensable
que los conductores dc la corres-
pondencia sepan leer y escribir,

6. 1 Será responsable el contra-
tista de la conservacion en buen es-
tado de toda la correspondencia que
se le entregue.

7. Será obligacion del contra-
tista correr los extraordinarios del
servicio que ocurran, cobrando su
importo al precio establecido en
el reglamento de Postas vigente.

8. Si por faltar ei contratista
ä cualquiera de las condiciones es-
tipuladas se irrogasen perjuicios ä
la Administracion, esta, para el
resarcimiento, podrä ejercer su
aceion contra la ¡lanza y bienes de
aquel.

9.  La cantidad en que quede

PE

Núm. 10.
Seccion de Fomento —Negociado

2 .° — Obras públicas.
Nómina de los p;epietarios ä

qiiienes afecta la espropiacion de
una casa nürrh. N, sita en la ca-
lle de San Fernando, de la ciudad
de Montilia, para establecer co ella
nil depósito de egua que ha de sur-
tir dicha ciudad.

D. Antonio Tres Palacios.
« Antonio s. Miguel.
Lo que he dispuesto se inserte

cr, este periódico oficial para co-
nocimieuto do les interesados, so-
l-111 ; nd° el término de diez dias,
que empezaränä contarse desde el
eiguiente al de la publicacion de
este anuncio, para que hagan Ls
reclamacionee que crean opertn-
ml s, apercibiéndoles que pasado es-
te término no serán oidor, y se
P rocederä ä lo demäs que corres-
ponda.

Córdoba 28 de Junio da 1871.
El Gobernador,

, 14Itagenito .41.5ast.

Núm. i i.
Diputa.cion provincial de

Córdoba.

En virtud ä haberse internues-
te apelacion del acuerdo tomado
por el Ayuntainento de Almcdó -
v ar respecto á la imposicion de
c uota de impuesto municipal cer-
r iente a 1). Francisco -Milla y Bel-
tran , la Comision provincial ha
acordado hacer público, que eo
Spe - icn que ha de celebrarse el dia
O del mes próximo, ha - de resol-
'verse dicho recurso.

Lo qae se publica por acuerdo
cu mplitniento á lo prevenido en

el párrafo 3.°, art. 64 de la Ley
orgánica provincial

Córdoba 28 de Junio de 1871.--
El Gobernador Presidente,. Euge

El Secretario, Manuel
Ballesteros.

Precios.

Núm. 15.

A dx-ninistracion de Utensi-
lios de Córdoba.

Nota de las compras verificadas
por esta Administracion durante
el mes de la fecha, it los sujetos,
precio y cantidades que se sefialan.

Dia 25, á Don Manuel Moya, 3
k.i.egrainos de hilo casero, 8 pesetas
50 céntimos.

Córdoba 30 de Junio de mil
oeliccientos setenta y u n o.—El Ad-
ministrador, Pedro Serrano. —
'5,% .° B. El Comisario de Guerra

: Inspector, Etimon Francisco Mu-
nilla.

conducir * caballeó en carruaje de
ida y vuelta desde Ponferrecla al
Barco de Valdeorras la correspon-
dencia y pe riódicos que le fueren
entregadoa, sin excepcion de nin-

guna clase, distribuyendo on su. 	.

Cantidades.

Dias. 	 Nombres. 	 Pesetas. Fanegas. Quinialva.

	 4••••n•nn•n4.14.1.n••n.9n3,1........111.0••n1110111•1111.111.1

Córdoba 30 de Junio de 1871.—El Administrador, Pedro Serrano.—
Y.° 13.°. El Comisario - de Guerra Inspector, Ramon Francisco Munilla.

Ministerio de la Gober-
nacion.

•••••••1

nixsccioet ORNBRÄL D CONUNI-

CACIONBS.

Condiciones bajo las cuales ha de
saltarse ä. pública subasta la con-
duccion diaria del correo de ida y
vuelta entre Ponferrada y el Bar-
co de Valdeorras. 	 rematada la conduccion se satis-
4.' El contratista se obliga ä farä por mensualidades vencidas

en las referidas Secciones de Co-
municaciones de Leer" ú Orense.

10. El contrato (lu y era cuatro
aüos, contados desde el dia en que
dä principio el servicio, cuyo dia
se fijara al comunicar la aproba-

	

trä.nsito los, paquetes cltrigiüos a 	 eion superior de la bubsßt.a.

	cada pueblo y recogiendo los que 	 11. Tres meses antes de fina-

	

da ellos pa :rtan para otros des- 	 'izar dicho plazo avisará el contra -
tinos. 	 tista ä la Administracion princi-

	

L° La 4lis tanQitli de 3g 11116- 	 pal respectiva si se despide del ser.
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que en el ténsala° de treinta dias 1
_puedan los aspirantes á ella pro- I,
sentar sus solicitudes documenta- I
das en la Secretaria de esta Junta
peovineial.

.Córdoba 27 de Junio do 1874. I
—E! Presidente, Rafael Barroso.
—El Secretario, José de Illescas y
Jimenez.

.12 ENT JS o111\TVI 

yieio, ä fin de que aon oportunidad ¡ condicioa anterior, ntt una (Arte-
pueda procederse ä nueva subasta; ! nacioa expedidaaper .e1...delealde 1
pero si en esta época existiese:1 cau- i pueblo residencia del peopoattn,
sas que iinpidieeen un nurnso ro I por la (tus conste su aptitud leg,
mate (5 hubiere cine proaeder á. un I bueaa conducta, y que cueata es
segundo, el contratista tendra obli- I recursos para deseinperiar einee
gacion de continuar poi' la tácita 1 vicio ene licita.
tres meses mas bajo el mismo pre- 	 17.. Los, pliegos (ion las prop

	

cio y condiciones. Si el contratist 	 icioteshaifdo quedar . preeisarner .
no se despidiera del servicio, la 	 teen poder del Presidente de la su
Administracion- podra subastarlo 	 basta durante la media hora ante
nuevamente una vez teriniriado el 	 rior a, la fijada eara dar principit
compromiso, si asi lo creyera con- 	 al acto, y una vez eatregados re
veniente ó hubiera quien lo soliei- 	 podran tretirarse. 	 ..
tara, Los tres meses de despedida, 	 18. Para extender las proposi
cualquiera que sea la época en que 1 ciones se obrervará la fórmula si

.se haga una vez terminado el con- 	 guiente:
trato, empezaran ä contarse desde 12	 «Me oblieat á desea.) periar L
el dia en quese reciba 1ä coMuni- çi conduccion dsl correo diario des.
cacion. 	 1 de Ponferrada al Barco de Valdeor- D. José Maria Lopez, Alcalde 12

12. Si durante el tiempo (Mes- tl ras y vice vera por el precio de,.. 	
popular de esta villa.
Acordado sin valor ni efecto late contrato fuese necesario io variar t pesetas, anuales, bato las coudicio7

- en parte la linea designada, y di- 1 -nos coutenitlas Cil 
el pliege aprobae , subasta celebrada el 18 y 25 del ac -

rigir la correspondencia por otro ,7 do por S. M.
	 tai para el arriendo del arbitrio

ú otros puntos, seran de cuenta ..7: . 	 (Firma del proponente y serias sobre alquiler de posos 
y medidas

	

del dentratista los gastos que esta 	 de su domicilio.)»de uso voluntario or el todo delp 

	

alteracion ocasione sin derecho ä in- 	
ario económico de 1871 ä. 72, se ha

	

demnizacion alguna; pero si el nä- 	 ile 11.e'')ddaactPa lWesnicei()sntoaquteérnaoti'sheosh,a; . 
señalado para su remate en subas-i

	

mero de las expediciones se au- 	 que contenga modificacion ó cu- ta 
pública el 30 del que corre de

	

mentase, 6 resultare de la varia- * :tutea condidionales será deseehada. 	
14 á 12 de su mañana en esta sala
capitular, tajo el tipo de 1876 pe

	

cion aumento ó distninucion de 	 10.. Abiertos los pliegos y lei- 	
-

distancias, el *Gobierno determinará 1 ' dos ptib!icarnente, se extenderá el setas, y desde la última hora citadahasta la una de la tarde para laei abono ó rebaja de la parte cera e acta del remate, declarándose cele 'mejora del cinco por ciento, qne

	

respondiente de la asignacian a ' .en favor del mejor postor, sin per.- 	
-

	

prorata. Si la linea se variaee del 	 jnicio de la apenbacion Se perior, dando cerrado en definitiva; con-

	

todo, el contratista deberá - contes- 	 -para -lo cual se remitirk inmedia- 	
sistiende el dicho arbitrio en la me-

	

tar, dentro del término de los 15 	 tetnente el expediente al Gobierno. 	
elida de los granos y semillas de

dias siguientes al en q 	 Sett le de 	 20. Si do la comparado-la de le • todas clases, lo mismo á vecinosua qua. foraeteros, en cuatro céntimos

	

el aviso, si se aviene 6 no á coa- 	 propomiciones resultasen iguainten- do peseta en el doble decalitro y

	

t'aliar el servicio por 'la nueva *Ii- 	 to beneEciosas dos 6 mas, se abri- 

	

nea que se adopte; en caso de ne- 	 rá en el aeto nueva licitacion á la 	
veinte y un céntimos al llegar al

	

gativa queda al Gobierno el dore- 	 voz por espaciude media fibra, pe- 	
hectólitro, 6 sea doce céntimos de
peseta en fanega; y en la me-

	

cho de subastar nhevarnente e! sea- 	 ro sólo entre los autores de las pro-

	

vicio de que se trata. Si hubiese 	 puestas que hubiesen causado el 	
dida de los caldos diez céntimos

	

necesidad de suprimir la linea, ei 	 empate. 	
de peseta por cada decalitro 6 sea
doce céntimos en la de arroba de

	

Gobierno avisara al contratista con 	 '21. Hecha 'la adjudicacion por • 
un m 	

condiciones y las que se

	

es de anticipacion para que 	 la Superioridad, se elevará el con- líquido, con estricta sujecion al
eetire el servicio, sin que tenga es- ..tratcíaän esceitura .pública, siendo .d pliego de 

te derecho á indernaizacion. 	 -' 	 do cuenta del rem 	 Ila do manifiesto en la Secretaria

	

atanto los gastos 	
han adicionado á este que se ha-

13. La subasta se anunciará en 	 de ste ol:e.rgtataian ti, y do J :;e n:;uvra.i 	 u

	

. 	 mueipai.. 

	la «Gaceta y «Boletines oficiales» 	 simples, y otra ea el papel-sellado 	 Y para coneciruiento se fija el

	

de las provincias de Leon y ()Pulse 	 correspondiente para la Direecion .1 presente en esta localidad y pue-
y por los demás medios acostum- 	 general de Conaunieaciones. 	 . 	 blos limítrofes con insercion de un
breaos, y tendrá lugar ante los Go- 	 22. Contratado el servicio, no 	 ejemplar en el «Boletin oficial» de
bernadorea de dichas provincias y 	 ee podritsabartendar, ceder ni tras- 	 la provincia.
Alcaldes de Ponferrada y el Barco, 	 pasar sin previo permiso del Go- 	 Espejo 26 de Junio de 1871.
asistido de los Jefes de Comunica- 	 bierne. 	 José Maria Lopez.

	ciones de los mismos puntos, .el dia 	 23. El reina tante quedará suedt )r .
24 de Julio próximo, á. la Itera y i jeto a lo que previene el art. 5,'
en el local que señalen dichasakua 	del real decrete de 97 de Febrero
toridades.- 	 , do - 1852 si- no cumpliese las concli-

14. El tipo máximo para el re- 	 clones que deba llenar para el otor-,
mate será la cantidad de e.700 pe- garniersto de la escrituras led impi--.
setas anuales, no pudiendo atlini- 1 dieee que esta tenga efecto en el
tirse proposicion que exceda de-esta : término que se le eefiale.
sama, 	 - 24, Cualesquiera que sean los

15. Para presentarse como li- 	 eesultaatles de. las proposiciones que
citador será condicion precisa dopo- 	 se hagan, (orno igualmente la rol.-
sitar previamente en cualquiera de - pea y concepto de 1.a subaata, que
las TeSorerfas de Hacieeda pública 	 da siempre reservada al Ministe-
de dichas provincias ó en • las Ad . i rio de la Gobernacion la libre fa-;minisireciones de Reatas- de Pon- 1 eultad de aprober 6 no definitiva-

' ferrada 6 el Barco, como dependen- mente el acta de remate, teniendo
r cias de la Caja genera! de • Depósi- / siena,pre . en cuenta el mejor 'servi-

tote la suma de 370 pesetas en nac- 	 ea) público . , 	 . .. 	 .

tälico, 6 su eqiiiva lente en titule !
de . 1a Deuda del Estado; la cual,
concluido el acto del remate, será l
devuelta á los interesados, menos i
la correspondiente al mejor postor,
cine quedará en depósito en las oti- d
cinas del Gobierno correspondiente
para en formalizacion en la Caja

• sucursal de los de la provincia tan
pronto corno ee reciba la 'adjudica-
cien definitive del servicio. 	 •

16. Las preposiciones se harán t
en pliego cerrado, expresándose
por letra la cantidad- en que „el; lici e 	Habita:de et issee ..apjaza de
tedor se compromete a preatar e • d. ' . ' 4dag!ttl' ile ' a '-'1"'-g":1`n:11'ea de
SeteiCiO, 71S1 como su d enici io 7 	 ;te ia des aa Iii ;, a de tAATi . a. : i.UeliCia,

' fil'11111, (5 la de persona autorizada 	 a e retal: cen elsUt1O antiaf de 4:32
cuando no sepa escribir. A, este 	 peeetaa .;ii ceatintes, pagados por
pliego se unirá la carta do pago 	 trimestres se:nacidos de tos fondos
origiaal que acredite haberse he- 	 municipales, se hace saber al pu.
cho el depósito prevenido en la 	 laico por medio del presente, .para

Núm. 8.
Alcaldia popular de

Espejo.

74.4.,,,aree..,,YAI e ele...M..51er ....x.,,,Z11t.seer.4:2,11..,..~,

Madrid SOrdo Junio de 1871.—
El nirector general, Victor Ba-
laguer. 	 •

unta provincial de prime-
r a ensehariza de la Pro-.

vlucia de Córdoba.

N útil. 9.

D. Juan de-Luque Izquierdo, Abo-
gado del Ilustre Colegio de la
etuned de Antequera y Juez
de primera instancia de esta vi-
lla y pueblos do su partido.
Por el presente edicto se inser-

tan las serias de un caballo que le
ha sido hurtado á D. Manuel Cue-
to Campos, vecino de Teba, en la
noche. dcl dia dos del corriente,
fin de que se den las Órdenes opor-
tunas Y se inserten en e/ «Bole-
i: oficial» de esa provincia por si

es habido el mismo sea puesto ä
clisposicion de este Juzgado, con
a persona 6 personas en cuyo po-

der se encuentre: cuyas serias son
las . siguientes: castaño, cortada la
crin, la cola cortada, dedo y medio
sobre la marca, cinco años, capon,
el labio inferior un poco caido, ci-
catriz en la espaldilla derecha de
haber tenido unos sedales, pelos
Oial/CA' en io alto del lomo, algu-
nos de los eStreinos blancos, algo
estrechó; vetaigea en las patas y
herrado.

Dado en Campillos á diez y sie-
te de Junio de. mil ochocientos se-

Núm. 1.
Juzgado de primera ins-

tancia de Campillos.

gp.f 4-1 püv.

tanta y uno. ---Juan de Luque
quicrdo. —Por mandado de dicho
Sr., los actuarios, Francisco Go-
mez, Rafael Escribano.

Núm. 2.
1). Juan de Luque Izquierdo, Abo-

gado del Ilustre Colegio de la
ciudad de Antequera y Juez de
primera instancia de esta villa
y su partido.
Por el presents edicto se inser-

tan las serías de un mulo que le ha
sido hurtado ä Diego Gomez Me-
llado, vecino de Taba, en la noche
del dia dos del corriente, á fin de
que se den las órdenes oportunas ti
los Alcaldes y Guardia civil de esa
provincia por si es habido el mismo
sea puesto a. disposicion do este
Juzgado, con la persona 6 personas
en cuyo poder se encuentre, cuyas
serias son las siguientes: cerrado,
negro tirando algo á mohino, me-
diano, lunares blancos en las rodi-
llas, sobro el casco de la mano tie-
ne ruedas de pelos blances, la cola
cortada por dentro formándolo un
erizo, lunares blancos en el lomo,
y le falta un colmillo.

Dado en Garn pillos a diez y sie-
te de Jueio de mil ochocientos se-
tenta y uno.—Juan de Luque. Iz-
quierdo.—Por mandado de dicho
Señor, los actuarios, Francisco Go.
mez, Rafael Escribano.

Núm. 6.
Juzgado de Paz de

Hornachuelos.

Don Anestesio Sanchez, Juez Mu-
nicipal de esta villa.
Hace saber: que en virtud de

juicio verbal celebrado entte Ga-
briel Martinez vJosódelaCruz, p a
ra cobranza de maravedis, se ea-
 púbioa subasta trAs-nientas

veinte arrobas de carbon embar-
gadas al segundo, ä doce cuartos
cada una, cuyo total asciende ti
ciento doce pesetas ochenta cén-
timos, y su remate tendrá efecto a
las doce de la mañana del dia 4
del próximo mes de julio, en la
audiencia de este juzgado, calle de
la Palma número 26, y no se ad mi-
tiran proposiciones que no cubran
dicho tipo, haciéndose la entrega
al rematante de dicho carbon, pe-
sado negun costumbre en esta eo-
blacion.

Hornachuelos 27 de junio de
1 871.—Anastasio Sanchez.--P.
S. M., El Secretario, Manuel Santa
Cruz.

4e.-Zifnan—."—**

Nihil. 7.
Juzgado de primera instan-

cia del distrito de la iz-
quierda de esta ciu-

dad de Córdoba.
—

D. Rafael Pineda Alba, Juez mu-
nicipal 6 interino de primera ins -
tanda del distrito de lalzquier-
da de esta ciudad, por enferme-
dad del propietario.
Por el preeente se cita, llama

y emplaza por tercero y último
término de nueve dias ä José Gime.*
nez Rey, para que dentro de ellos
se presente en este Juzgado ú co
la cárcel de esta ciudad, ä oir los
cargos que le resultan en causa que
se sigue por hurto de naranjas:
prevenido que de no hacerlo le pa.•
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba -a veinte y
siete de Junio de mil ochocientas
setenta y uno.-- -Rafael Pirteda
Alba.—De Oreen do S S., José
Sanehez Guerra.
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mutar las ren tas de la1 solicita con
capellania fundada en aquella Par-
roqiiial por Alonso Sanchez de.

Lo quo anuncio por término de
30 dias en la l'orina ordinaria para

I que .surta sus efectos.
Córdoba 16 de Junio de -1871.

1 —Licenciado Den Rafael Chaparro
I; y Espejo.

I Comisión principal de Yen-
! tas 	 Bienes Naciona-
l 	 les de la provincia de

Córdoba.
RECTIFICACION.

Al anunciarse la subasta en
quiebra en el 013oletin ofieial»
mero 200 del säbado 27 de Mayo
último, para el dia 8 de Julio próxi-
mo, de las fincas rústicas números

04"2.1.11112lerylee7C2.7.21n131e1MWRINNIOLMILTNIGIMI=WIMIQUI215-7.....4114,

Ntl . 5.

Se hallan de venta en
el despacho de este pe-
riödico.

Libramientos, Carta.4
de pago y Cargaremes
municipales y de Páni.
tos."Se hallan de venta
en el despacho de este
periódico.

A los maestros.

Estados mensuales de
I las cantidades que se les

han satisfecho por obli-
i gaciones de la primera

enseñanza, y de las que
se les adeudan. Se ha-
han de venta en ei des-
pacho del D'Amo DE

1
 DORA, calle de San Fer-
nando, 34.

Vacas. . .
Carneros. . . .
Corderos recentales.
ldem lechales. .
Terneras 	
Cabritos.

Total..
Lo que se anuncia

co para su conocimiento.
Madrid 28 de Junio de 1871.—

El Alcalde primero, Manuel Ma-
ria José 	 Galdo.

• 137
• 175
. 573

14
63

• 37

100
al públi-

Y
el

2238 y 2243 del inventario del
Clero, sedice por un error, que la

I primera fué capitalizada en 138
pesetas 63 céntimos, y resulta que

1
 por la renta de 8 pesetas 25 cén-

timos que So le señala le corres -
penden 158 pesetas 63 céntimos;

1 
la segunda finca ha sido capi -

Don Pedro cleGrimaMartinez, Juez 	 talizada en 73 pesetas 75 centi-
de primera instancia de esta 1 mos segun el anuncio, y por la

renta de 3 pesetas 50 céntimos que
se le señalan, le curresponden 78
pesetas 75 céntimos, que servirán
de tipo para la subasta.

Lo quo se anuncia al público
para general inteligencia.

Córdoba 26 de Junio de il 87 1 .
- El Comisionado principal de
ventas :de Bienes Nacionales, Ga-
briel Alvarez y 3,1endizaba!. 	 •

Licenciado Don Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta Diócesis.
llago saber: Qua Don Manuel

Jurado Muñoz y Cerro, vecino de

Hinojose, representado por Don
Francisco Pardo de la Casta, Procu-
rador del Número y Juzgados de
esta Ciudad, solicita laconnautacion

de rentas de la Capellania fundada

en la Iglesia Parrroquial de dicha

villa por Juan Sanchez del Cerro,

Vicario.
Lo que anuncio por término de

30 dias en la forma ordinaria para
que surta sus efectos.

Córdoba22 de junio de 1871.

—Licencia do Don Rafael Caparro
y Espejo..

Licenciado Don Rafael Chaparro
Es oDelegado de S. E. I

s
Nazario Jo-

vecino de Lu-
esta Capital

Pej 
cre •-esta Diócesi

Hago saber; que don
sé Muñoz de Luque,

cena, representado en

por clon Jode Gunenez Monro3, 	 3 011, O

'1• eur-,~rtarmemcurzac • aot.-neemeebganzterzmattr-en. en

Nútr, . 12.

Juzgado de primera ins-
tancia de Estrada.

D. Eugenio Salgado y Lopez, Juez
del partido de Estrada, en Ga-
licia.
Hago saber: que t2 n la tarde del

treinta de Mayo últiine falleció, al
parecer casual y desgraciadatn e n -

te, Manuela Vilaboa, esposa de
Francisco Varela, ausente dios
hace en Andalucia, pero sin saber-
se su fijo paradero. Y como por es-
ta razon no pueda ofrecerse per-
sonalmente a. aquel la causa quo
instruyo, acordé publicarlo debi-
damente para que si el Velera gus-
tase interesarse en el procedimien -
to lo verifique deatro del preciso
termino de veinte dias, ante este
Juzgado.

Estrada Junio veinte do mil
ochocientos setenta 'y uno.—luge-
nio :Salgado. —E1 Escribano, Juan
Dominguez.

Núm. 13.

Juzgado de primera ins-
tancia de Montoro

la arroba; de O'il ä053 lalibra, y
de 1'02 á 	 5 el kilógramo.

Patatas, de 1'25.á 1'50 pesetas
la arroba; de 0 6 08 1.i 0'10 la- libra,
y de 0'17 á 0'20 el kilógramo.

Aceite, de 14 á 14'50 pese-
las la arroba; de 0'47 ä 0'56 la li-
bra, y de 11'14 a 11 4 54 el deca-
itro.

Vino, de 5 7'50 pesetas la ar-
roba; de 0'23 á 0,29 el cuartillo, y
de 4'55 ä 5'74 el decalitro.

Petróleo, ä 0'29 pesetas el cuar-
tillo, y á 5'74 el decálitro.

Trigo, de 14'25 pesetas la fa-
nega, y de 25'75 á 27'60 el hec-
Mil tro.

Cebada, de 6 a 6'75 pesetas
la fanega, y de 10'86 ä 12'22 el
hectólitro.

Nota. —Reses degolladas ayer.
11.111.10

ANUNCIOS.

Relaciones de habe-

res, invitaciones, re-

1

 cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados impresos pa-
ra la formacion del re-
paetimiento vecinal para
cubrir los déficits mu-
nicipales. Se hallan de
venta en la Imprenta del
Diario de Córdoba.

forrnacion del padron lactr
Pliegos-estados para la

los Ayuntamientos, en vis-
ta de las hojas lestendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de j
Mayo de 1871. Se hallan
de venta en la Imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba,» Letrados 18 y
S. Fernando 34«

La infalibilidad del Papa.
DEL PODER TEMPORAL Y DE LA SU-
PRF».4ACIA ESPIRITUAL QUE SE ATRIBU-• -

YE AL PONTIFICE ROMANO.

Consta la obra de dos tomos
en 8.° al precio de 16 reales cada
uno, que se abonarán al tiempo de
recibirlos separadamente.

El primero acaba de publicar-
se y el segundo se halla en prensa

Se suscribe en Madrid, en I.
imprenta de los Sres. Rojas, Vala
verde 16, en las librerías de Du-
ran, Moya y Plaza, y en la impren-
ta del oBoletin oficial» de la
provincia.

Ley hipotecaria

decretada recientemente, su regla-
mento y arancel; todo anotado. So
vende á 10 rs. en rústica y FI en-
cuadernada en Madrid, librería do
don L. Pablo Villaverde, Carretas
4, quien la remitirá franca, man-
dando su importe, y en Córdoba

1 en la librería del MARIO DE c6ftaoaa,
calle de San Fernando núm. 34'
	ariaaaaaaaaia.

Imprenta del DIARIO DE CORDCA.
San Fernando 34.

MatatNiedito pi)uhr

Ciudad y siapartido.
Por el presente se cita, flama y

emplaza por segunda vez ä Joa-
quin Sanchez Garcia, natural de
Grazalema, de estado casado y de
treinta y cuatro anos de . ealad, para
que comparezca en este juzgado y

Escribania de Don JuanOsorio para

hace ne cierta notificacion en cau-

sa . que contra el mismo se ' sigue
por lesiones; apercibido quede no
verificarlo se continuara en su re-
beldía y le parará el perjuicio
que haya - lugar. Montero Junio
veinte y cinco de mil ochocientos
setenta y uno.--Pedro de Grima.

- P. M. D. S. S., Juan Osorio.

Núm. 3.

*".•n•••••nn•••...r4e

Núm. 4.

1Del parte remitido en este dia •
por la Interaencion del Mercado 1
de granos y nota de precios de ar-

r-a-----aa.caaaa_•aa.Pae.naamaiaaa tícu los de consumo, resuita lo si- i
guiente.

Carne de vaca, de 13 i 14'50
pesetas la arroba; de 0'59 a. 0'65 la
libra, y a 1'53 el hilógra.mo.

Ideal de carnero, á 0'59 pesetas
la libra, y ä .1'41 el kilógraino.

Idena de ternera, do 1 á P25
pesetas la libra, y de 2'17 á 2'71
el kilógrarao.

Tocino añejo, á 20 pesetas la
arroba; ä 0'88 . 1a libra, y ä P91 el
lailógramo.

Jamon, a 22'50 pesetas la ar-
roba; á 1'25 la libra, y á 2'71 el
kilógrareo. •

Pan de dos libras, de 0'41. á
0'47 pesetas, y de 0'44 á 0'51 el

1 kiiigrarno.
Garbanzos, de 9 ä 17'50 'cde 	 Estados para la for-

i St ras, 	 dlay a rre i a l64 e1. k 145m -° b a' de' 0' 460;r7a1 
la
	 I-11aIba 	 . k

arroba; de 0'23 ä 0 . 351a libra, Y 	
lento

ai 	

y repartimiento
cion del amillara-

1
 • Judia.s, de 3 á. 6'50 pesetas la I a

da 0'50 ä 0'76 el Iiii6gramo. 	 I de contribuciones segun
Arroz, de 5 á 6'50 pesetas la. i los nuevos modelos de la

3 arroba; de 0'24 á. 0'35 la libra,
1 y de 0'52 1).016 el kilógraino. 	 i a Iministracion. Se ha-
l 	 Lentejas, a 6 pesetas la arroba; 1 llan de venta en la im-

4 0'24 la libra ' y ä Ø‘52 el "itó-
gramo. 	

l intenta del DIARIO DE CÓR-1i
Carbon vegetal, do 1'..5 J. 1'50 	 BOBA,

pesetas la arroba, y de 0'10 a 0‘13

/._ el kilógrarno.
ni- 	 Ide 	 mineral, ä 137 pesetas la 	

,....•,,,,..‹,frian,......._...

) arn-la, y ä 0'12 el kilOgramo. . I 	 ESC it Uta AS
! 	 Cok, ä 0'81 pesetas la arroba,

120 pesetas I de Bienes Nacionales.1 y a 0'07 el kilógramo. •

Pliegos impresos para for-
marla: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOBA,
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.

-1- n129370•n•••enr.,..

MATRICULA, DE SUB- 	 Por D. Francisco Javier Moya, Di-
SIDIO. 	 putado á Córtes y Director general de

Estadistica.
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